
Organismo de
contratación:

Área de Gobierno de Portavoz, Coordinación de la Junta de Gobierno y Relaciones
con el Pleno

Órgano de contratación: Delegada Area de Gobierno de Portavoz, Coordinación Junta de Gobierno y
Relaciones con el Pleno

Tipo de Contrato: Servicios

Procedimiento: Abierto

Sistema de
contratación:

Acuerdo marco

CPV: 79341000-6 - Servicios de publicidad

Valor estimado: 800.000,00 euros

Plazo ejecucion Fecha prevista de inicio: 01/01/2017
Fecha fin de ejecución: 31/12/2017

Fase: Licitación

Fecha fin presentación: 06/02/2017 14:00

Criterio de
adjudicación:

Pluralidad de criterios

Descripción y
ponderación:

Ejercicio creativo (50 %)
Descuento sobre precios unitarios (50 %)

Garantía requerida: Definitiva Lote 1: 5% del presupuesto máximo estimado sin IVA, dividido por el
número total de adjudicatarios del lote 1 del acuerdo marco. Lote 2: No procede para
el Acuerdo Marco. En el caso de los contratos basados se establecerá en el
documento de licitación una garantía del 5% del presupuesto máximo estimado sin
IVA.

Fecha límite solicitud
información:

30/01/2017

Requisitos específicos
del contratista:

Solvencia:
Acreditación de la solvencia económica y financiera:
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Artículo 75 apartado a): Volumen anual de negocios, o bien volumen anual de
negocios en el ámbito al que se refiera el contrato, por importe igual o superior al
exigido en el anuncio de licitación o en la invitación a participar en el procedimiento y
en los pliegos del contrato o, en su defecto, al establecido reglamentariamente.
Requisitos mínimos de solvencia: Que el volumen anual de negocios del licitador o
candidato, referido al año de mayor volumen de negocio en cualquiera de los tres
últimos años concluidos (2013, 2014, 2015) sea igual o superior a 16.133,33 euros
para el lote 1, 45.375,38 euros para el lote 2, debiendo acreditarse mediante
declaración responsable firmada por el representante legal de la entidad.
Acreditación de la solvencia técnica o profesional:
Artículo 78 apartado a): Una relación de los principales servicios o trabajos
realizados en los últimos cinco años que incluya importe, fechas y el destinatario,
público o privado, de los mismos. Los servicios o trabajos efectuados se acreditarán
mediante certificados expedidos o visados por el órgano competente, cuando el
destinatario sea una entidad del sector público o, cuando el destinatario sea un
sujeto privado, mediante un certificado expedido por éste o, a falta de este
certificado, mediante una declaración del empresario; en su caso, estos certificados
serán comunicados directamente al órgano de contratación por la autoridad
competente.
Requisitos mínimos de solvencia: Haber realizado trabajos del mismo tipo o
naturaleza al que corresponde el objeto del contrato, efectuados por el interesado en
el curso de los cinco últimos años (2012, 2013, 2014, 2015 y 2016) por un importe
anual acumulado en el año de mayor ejecución igual o superior a 16.133,33 euros en
el lote 1 y para el lote 2 de 45.375,38 euros.
Para acreditar la realización de los trabajos, se deberán presentar certificados de
buena ejecución expedidos conforme se indica en el artículo 78 apartado a) del texto
Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público arriba transcrito.
A los efectos de determinar la correspondencia entre los trabajos acreditados y los
que constituyen el objeto del contrato se atenderá a la coincidencia entre los dos
primeros dígitos del código CPV 79.
Los documentos presentados deberán ser originales o fotocopias cotejadas y el
licitador indicará en los mismos que año es el de mayor ejecución.

Admisión variantes: No procede

Apertura de ofertas: Entidad: Área de Gobierno de Portavoz, Coordinación de la Junta de Gobierno y
Relaciones con el Pleno
Fecha: 16/02/2017 10:00
Descripción: Apertura sobre relativo a criterios subjetivos
Domicilio: c/ Montalbán, nº 1 – 4ª planta (Sala 403)

Lugar de presentacion: Registro Área de Gobierno de Portavoz, Coordinación Junta de Gobierno y
Relaciones con el Pleno. C/ Montalbán 1, planta baja

Forma de presentación Manual

2/3
Ayuntamiento de Madrid

Expediente de Contratación
Acreditación Informática. Nº de expediente: 180.2016.01661
ACUERDO MARCO DE SERVICIOS DE CREACIÓN PUBLICITARIA
DECLARADA DE GESTIÓN CENTRALIZADA Y DE SERVICIOS DE
CREACIÓN PARA LAS CAMPAÑAS INSTITUCIONALES DE COMUNICACIÓN
DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID Y SUS ORGANISMOS AUTÓNOMOS
Corrección de anuncio y de documentación asociada

La fecha de difusión pública en el perfil de contratante del Ayuntamiento de Madrid es: 30/12/2016 12:47:08

Copia impresa del documento cuyo original puede comprobar en https://sede.madrid.es/csv con el código 0901E240816ACBCE



de ofertas:

Fecha envío DOUE: 28/12/2016

Publicación en: DOUE

Publicación en: BOE

Otra información: En el caso del lote 1, los adjudicatarios, deberán presentar un dossier en formato pdf
con sus trabajos previos, que podrá entregarse bien en una memoria usb, o bien
podrá presentar un enlace en el que se pueda descargar dicho pdf, cuyo uso queda
establecido en la cláusula 7 del pliego de prescripciones técnicas.
En la cláusula 8 del Pliego de Prescripciones Técnicas se incorporan cláusulas
sociales de obligado cumplimiento y y cláusulas sociales como condiciones
especiales de ejecución

Documentación
asociada:

Clausulas Administrativas:
Pliego Clausulas Administrativas
Prescripciones Técnicas:
Pliego de prescripciones técnicas
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